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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ

1507 Formalización del contrato de suministro, instalación y mantenimiento de un sistema de
estacionamiento inteligente en diversos aparcamientos municipales

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ajuntament de Calvià.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Aprovisionamiento y Contratación.
c) Número de expediente: 63/16.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.calvia.com.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: suministro.
b) Descripción: suministro, instalación y mantenimiento de un sistema de estacionamiento inteligente en diversos aparcamientos
municipales.
c) CPV: 34996300-8.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOIB nº 105.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18 de agosto de 2016.

3.Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 97.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

- Importe neto: 97.000,00 euros. Importe total : 117.370,00 euros.

6. Formalización.
a) Fecha adjudicación: 14 de diciembre de 2016.
b) Fecha formalización: 23 de diciembre de 2016.
c) Contratista: TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.
d) Importe de adjudicación:

- Importe neto: 87.759,43 euros. Importe total: 106.108,91 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: 3 app externas; API desarrollada e implementada; Solución técnica Urbiótica incluye
plataforma thinking city (fiware); ampliación plazo garantía en 12 meses; 48 horas respuesta incidencias averías.

      

Calvià, 14 de febrero de 2017

EL ALCALDE,
Alfonso Rodríguez Badal
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